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T OBKAS PUfeUCAS. 

instrucción dirigida a los gefes po tilicos por -
ministro de comercio, instrucción y obras pú
blicas para la egecucion del real decreto y 
reglamento sobre, la construcción* conserva* 

, cÑv?^ mejora ae h% caminos vecinales. 

Señor gefe político de...., 
M u y señor mió: , 
La falta de una ley que determine los roe» 

dios mas convenientes de proveer á ia necesidad 
de construir y mejorar los caminos vecinales, y 
la urgencia de dotar al país de unas comunica
ciones tan útiles» decidieron al gobierno a pre» 
sentar a la aprobación de S M . el real decretal 
de 7 de abri l de este .*uo f publicado eo la Gaee-
fade I I del mismo. 

L a ley de 8 de enero de 1845 sobre organi 
ración y atribuciones de los ayuntamientos de
clara carga comunal ta construcción y conserva* 
cion de los caminos vecinales, pero la coloca en 

categoría de las cargas o gastos voluntarios, 
J no eoncedé a las autoridades administrativas 
*1 derecho de emplear inedi»!as coercitivas para; 
competer a los pueblos á la realización de tan 
^eeesante obra. Bu este supuesto, el gobierno, 
qoeeesjieta \*% facultades de las Cuites, no debe 
U<n íi'n» tfmsídsJrs acota* n 1 >uda<ri si 10 «H 

Ú 

ni puede deroga lo establecido p o r l a ley, y a * 
coucreu por t lo mismo i reglamentar los esfoer» 
aos parciales de los pueblos, que desea se gene
ralicen y tomen la dirección conveniente, 4 cuyo 
efecto se promete muebo del celo que V . S. des-
plegará para que se cumpla en todas Sus parte* 
el citado real decreto, c u y o s artículos se corjtieu - ' 

t l i n l i ) ^ flatt saj c ^ 
plcta inteligencia, y coi» él objeto de manifestar 
su espíritui asi coma los artículos del regla 
to de 8 de abril del presente año, que tfattíeti 
relación con cada uno de los de aquel. 

Ar t . i , ° « L o s caminos públicos que no es -
tan comprendidos et las clases de carreteras 
nacionales ó provinciales se denominarán en lo 
sucesivo caminos vecinales de primero y segun
do orden, según Se clasifiquen, atendidas su fre
cuentación é importancia 

«Son caminos vecinales de segundo orden, 
Ipí «i«¿e interesando 4 dos ó mas pueblos á la 

• ve¿, Aon no obstante poco frecuentados ^ r ca
recer, de uu objeto especial que les dé i m p o r 
tancia, r 

"Son caminos vecinales ríe primer orden los 
qno por conducir á un sneteetfd, á una carrete-
ra nacional «i p r o n o s * , 4 te eepltal del e p r i -
to judictal ó eleetoral, d por cualq« 
constancia, inférase á varios puebl 
po» y sean de uri transir o activo y f r e c i i a n a e » 

»toaran 
Conveniencia de adopi .<r i * (V- fwimi jo . 

e i u k . d e primer» y ^«ndo^dw. . . ¿ 
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"mandadas observar *por *nHflireccioo dé obras 
'públicas para la ' rédaccton de los¿proycelos de 
caminos, se «la a los comprendidos en este reai 
decreto los; nombres de Caminos vecina tes y m u * 
nieipates.cóh arreglo á la clasificación alli esta* 
bleCida: ignal diversidad en fas denominaciones 
existe de unas provincias a otras; y aunque t s -
tas variaciones parezcan de poca importancia^ 
contiene n o obstante uniformar la uuineuclatu -
r a , para que si llega el caso, como es de esperar, 
ele q u e se regle por una ley la obligación de los 
pueblos respecto á estas comunicaciones, desig
ne desde luego a q u e l l a nomenclatura cuáles son 
estas obligaciones. De consiguiente, en lo suce
s i v o se dará únicamente el nombre de caminos 
vecinales de primero y segundo orden á la cons* 
trífidos y conservados á espensas de los pueblos; 
y los gefes políticos, asi como las demás autori
dades á qjijieneí comprendan las reglas estable-» 
cides en el real dereto ó en el reglamento, usa-
rán exclusivamente esta denominación en to
do* iqs actos y eu la correspondencia oficiales* 

La clasificación de primero y segundo orden solo puede 
hacerse en presencia de las circunstancias. 

Establecida la nomenclatura con que han 
de distinguirse estos caminos, natural y lógico 
as definirlos y determinar en lo posible cuáles 
han de pertener á uno y otro orden. V. S. cono
cerá sin embargo las dificultades que llevan 
siempre consigo las definiciones generales, mué 
cho mas c u cosas tan variables como lascircons* 
tancias de las localidades á que han detener 
aplicación, y se penetrará por lo mismo de que 
el espíritu del articulo que se analiza no es pre
cisamente, como ya se ha dicho en la esposicion 
que precede al real decreto, el de atribuir la cua
lidad de camino de primer Orden á u n o cual* 
quiera por el solo hecho, por egemplo, de c o n * 

ducir á la capital del partido; porque si bien es 
cierto que esta tiene siempre BU importancia ju
dicial, y en algunas épocas su utilidad electoral 
lo es también que otro pueblo, eu cuyas i ti me . 
diaciones hay a un puente, une barca, un Canal, un 
mercado, un puerto ó uua industria considerable 
pueda ser mas interesante, considerado bajo e¡ 
aspecto de la viabilidad. Solo en presencia délas 
circunstancias se pueden apreciar debidamente 
las razones que, existan para colocar ó estos ca
minos en uno ti otro orden, y esto toca á las 
aufcuúJades superiores de las provincias con ar
reglo á lo qne se establece en el articulo s i -
guíente: 

fcvt. s. ^F . l g*Te político, oyvmteálos ayun* 
taimen tos y al cousrju j>iovuuial^ designará ton 
cansinos veciuales de segundo ordeu, fijará s u 

anchura dentro del máximum de 18 pies de- ln> 

me y los límites que han de tener. 
«La diputación provincial , previo luiu/m* 

de los ayuntamientos y á pcopuevia y c o n ^ p i o , 

bacion del gefe p o l í t i c o , d e c l á r a l a , cuáles son 

los caminos vecinales de primer or dt t i , de* i»* 

nará Su dirección y determinará!los pueblos 

que han de concurrir á su construcción y con
servación. 

«La anchura de esto* caminos, con arreglos 
las localidades, se marcará por el gefe político 
como en los caminos vecinales de segundo 
orden.» 

t *Jy .V,- •* ' f * *' 

Debe procederse desde luego á la clasificación de los ca
minos. i*ur>*r • SWMMMI ***e 

U n camino declarado vecinal de segundo or
den puede sin inconveniente pasar á la catego
ría de primero, con tal de que precedan las for
malidades prescritas eu el segundo párrafo de 
este artículo; de consiguiente no se ofrece difi« 
cuitad ninguna en que V. S. proceda desde lúe* 
goála clasificación que está en sus atribuciones, 
sin perjuicio de proponer después á la diputa* 
cion provincial las lineas que crea deban pasar 
á ser de primer orden en razón á su importan-
tancia. 

Y no solo no se ofrece dificultad ninguna en 
que se egecute desde luego la clasificación indi
cada, sino qne puede ser muy conveniente á los 
pueblos que se verifique sin retardo; porque 
siendo virtualmente esta clasificación un recono
cimiento legal de que los caminos comprendidos 
en ella pertenecen al común, se consigue por su 
medio que la decisión de las cuestiones sobre 
usurpación de terreno cometidas eu dichos ca
minos sean de" la competencia del consejo pro* 
vioeial, lo cual es ventajoso para los pueblos, 
porque les evita gastos y dilaciones. , 

Conveniencia de dar á los caminos en la clasificación 1a 
máxima anchura. 

,:.\. . 

Respecto & los trámites que han áp¡ seguirse 
para hacer la clasificación, están determinados en 
ef capitulo primero dal reglamento, y de consi
guiente no se necesitan nuevas aclaraciones pa
ra la materialidad de su egecucion. Convendrá 

I no obstante que V . S. al clasificar los caminos 
les dé la anchura máxima establecida en el real 



^ÍfíÍ0 k que probablemente 
^ f o d i á disminuirse en los que llegue* á ser 
de primer o r d e n , y á que nada se opone á qué 
iré reduzca después para los que queden d é s e * 
futido cuando se haya <le proceder á s i ^ ^ a t t * 
cion y mejora. La designación de la máxima an
c h u r a tieue por oirá parre la ventaja de impedir 
las usurpaciones de tos* propietarios colindantes 
y de acostumbrarlos á la idea de que ha de ser 
estala dimensión del camino, con lo que podran 
acaso evitarse muchas reclamaciones en lo su
cesivo. 

Las diputaciones provinciales deben clasificar los caminos 
de, primer orden. 

' • SS 4 f 

Sentado el principio de que para los c a m i 
nos vecinales de primer orden puedan conce
derse austlios de los fondos pro vincules, y sien* 
<}<> probable que muchos de estos caminos ten* 
gaii un interés provincial mas ó menos estén* 
so» se concede á las diputaciones el derecho de 
clasificarlos á propuesta de los gefes políticos* 
que debeu presentarles los informes y delibera
ciones de los ayuntamientos sobre el objeto* 
Esta medida es conforme con lo prevenido en el 
titulo 4 » * de la. ley de 8 de enero de 1845 sobre 
organización y atribuciones de las diputaciones 
provinciales» y es ademas justa, porque no sé 
trata aqoi de un acto de administración, de crear 
por cgemplo, una clase de caminos, sino de de
signar los que por su importancia pueden inte* 
tesar á la provincia ó á parte de ella á lo menos 
y los que en este concepto merecen atisilios de 
los fondos provinciales, y de consiguiente no es 
dudosa la conveniencia de que las diputaciones 
hagan la espresada clasificación. 

Corresponde á las diputaciones marear la dirección de los 
* caminos de.primer orden. 
• 3 . I 1 i J WXJ |r>>. . , J 

• t * • r o -/ w \ J > i 4 f l fckjl r i t n ! i t t l . * 

La diputación p r o v i n c i a l indica la dirección 
de los caminos vecinales de primer órdeu, cuyo 
derecho no es mas que el complemento de la 
declaración anterior. E n efecto» un camino no 
tiene verdadera existencia legal sino cuando el 
-cto que lo clasifica establece que va de tal á tal 
punto. Pero solo a designar estos puntos pr incU 
P-tes debeu limitarse las atribuciones de la d i 
putación, que no es posible examine los porme
nores de tuda retrasa del camino. Estos detalles 
<t«egecuciou corresponden á la autoridad admi» 
nistrativa. * 

Tampoco ea couveniente conceder a estas 

) 
corjforariunes la fa'cu'lad de sv fia lar los d Tve r sos 
punios intermedios p o r donde hayan de pasar 
los caminos, en razón a que en tal caso perde
rían estos en cierto modo su carácter p u r a m e n 
te municipal, y á que semejante concesión pu« 
dria dar margen a sospechas de que selavuiecia 
mas á tino u otro distrito. Esto no obstante pa-* 
drá oírse el dictamen de las diputaciones sobre 
este p a r t i c u l a r , con arreglo á lo establecido eii 
el título y ley citados. 

(Se coríMuáré ) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID.: 

, ú *Í¿M&$ 
E i señor vicepresidente interino del consejo 

p r o v i n c i a l con esta fecha me dice lo que copio. 
«Excmo señor.—Informado reservadamen

te de que el quinto por el pueblo de Torres 
auricio Colmenares, tenia contratado con u n 

empleado del ayuntamiento la aprehensión de 
un prófugo, á cuyo efecto se hallaban deposita* 
dos 45oo rs* en una casa, que también se me 
designaba, adopté las medidas oportunas» y ha? 
biendo citado al consejo para sesión estraordi * 
naria , resultó, de las deposiciones del quinto^ 
de la de su tío y de D N ( ia l lo , dueño del café 
de Is Plaza M a y o r , q u e en poder de este último 
existía dicha suma depositada para que , tan 
pronto corno el Mauricio fuese declarado l ibre 
con la aprehensión dé un prófugo, ta recibiese 
don José Córdoba, secretario del distrito de 
quintas del Congreso. % 

E n su consecuencia el consejo ha resuelto 
que, en conformidad á to dispuesto en el último, 
estremo del articulo 87 de la ordenanza, sépase 
el acta original al juez d e c a n o de primera ins« 
tainia de esta corte; á V. fe. una copia certifica* 
da por el secretario del consejo para que adopté 
e n ia vía gubernativa la medida que crea con ve* 
niente al mejor servicio, y qué otra copia, tacn» 
bien certificada, qnede en la secretaría del c o n 
sejo provincial.» . 7 

E n su virtud he dispuesto quede separado de 

su destino el secretario D . Joaé Córdoba, proce
diéndose á su captura para someterle á la acción 
de un tr ibunal de justicia; mandando ademas 
se inserte mi disposición en el Boletín oficial de 

la provincia y D i a r i o de avisos de esta capitai 
para conocimiento y satisfaectou del p u b l i c o . 
Madrid 6 de agosto de 1 8 4 8 . — C W e de fis 
íahermosa. •• 1 CMTO.t. 
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Esta dirección general ba señalado el dia g da 
•etieoibie próximo venidero á las doce de so mañana 
en el tecal que ocupa ello misterio de comercio, instruc
ción y obras péblícas eo la caite de Tori ja , y en la 
provincia de Sevilla ante el señor gefe político, pa
ra el segando remate del arriendo del portazgo de 
la Cruz del Campo, con su intervención de Alcalá 
d r G u a d a i r a , simado en la carretera de Madrid á 
Sevilla y Cadis por el tiempo de dos anos y cantidad 
menor admisible de i 5 i , 5 o o rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto én 1a portería de dicho ministerio y en la se-
cretaría del espresado gobierno (político. 

Madrid I* de agosto de 1848.—G. Otero. 

• Esta dirección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que acopa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras publicas en la calle de Torija y en la 
provincia de Guada la jara ante el señor gefe político, 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
la propia ciudad, situado en la carretera de Madrid á 
Zaragoza, por el tiempo de dos anos y cantidad me
nor admisible de 131,210 rs. en cada uno.. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán da 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

del espresado gobierno político: advirtien-
que eo cumplimiento de lo prevenido por la real 

dedeo de 26 de enero último, acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
baja la cantidad que se ofrezca par cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso ea que se tuviera 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que ae pase por dicha portazga con dirección 
i esta carie. 

Madrid i.° da agesto de 1848.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el día £ del 
próciaao oses de setiembre alas doce de su mañana ea 
el local que ocupa et ministerio de comercio, ¡ostroc-
cion y obras páfcfíeas en ta calle de Torija , y en la 
ciudad de Burgos ante el Sr. gefe político, para el 
segando remate det arriendo del portazgo de Miras» 
da de Ebro situado co la carretera de Madrid i lena 
por tiempo de dos anos y cantidad menor admisible 
24.010 reales en cada uno. 

Las, tooeN<-*'nne*, ai anéeles , y ¿Vasa* estarán ^ 
manifiesto en la p o r t e n * de d i c h o m i n i s t e r i o y eu i , 

secretaría del es presado gobierno pol í t ico . 

«Madrid i.° de agosto de 18(8*» G> Otero 
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ANUNC.OS. . 

Se halla v a c a n t e el partido de médico cirujano 
de los pueblos de Valdeolmos y Alalpardo, distantes 
uño de otro un cuarto de hora escaso, y cuyos doi 
pueblos componen un total de 58 á 60 vecinos, cu
ya plaza se halla dotada cou 5o o o rs. anuales y se ba 
de proveer el domingo dia 3 de setiembre próximo. 
Los aspirantes que encontrándose adornados de los 
requisitos necesarios para su desempeño quieran soli
citarla, dirigirán sus memoriales franco| de porte 
hasta el dia 31 del corriente mes al presidente del 
ayuntamiento. 

M E R C A D O . 

Madrid 6 de agosto* 

Trigo de 36 á 44 rs. vn. fanega. 
Cebada de i 5 4 16 id. id. 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba, 
íd, filtrado á 56 id. id. 

ADVERTENCIA. 
aa 

E n la redacción de este periódico, ca
lle de Atocha, num. 102, cuánto bajo, sé 
hal lan para su venta los estados del pre
cio medio de frutos y artículos de pri
mera necesidad que se reclaman por d 
señor ¿fefe político en circular inserta ea 
éste peHddifco. 

Sé recomiendan á lds señores secreta* 
ríos de ayuntamiento por la facilidad y 
limpieza con que pueden estenderlo* va
liéndose de dichas modelos. E l precióse* 
rá económico y con Una rebaja propor
cionada i i a cautidad que se pida. 

M A D R I D : Impremís fie D . M A N U E L PITA. 


